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Información reservada, confidencial y datos personales 

VI. En cuanto a la información que se reciba y se genere con motivo de esta convocatoria, se pre- 
cisa lo siguiente:

a) Esta autoridad educativa en el ámbito de sus atribuciones, es responsable del tratamiento
de los datos personales que se proporcionen. La información quedará sujeta a las
disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, en la Ley General de Archivos, además de las disposiciones federales y locales en
la materia. Los resultados y base de datos y recomendaciones individuales que deriven de
este proceso, serán considerados datos personales o información reservada. La Unidad del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros dispondrá de las medidas para que
se dé una consulta pública, sin afectar la confidencialidad de los datos;

b) Se considerará reservada la información derivada del sistema de apreciación de
conocimientos y aptitudes. La persona que difunda sin autorización datos tales como los
reactivos utilizados en los instrumentos y ponga en riesgo dicho sistema, será acreedora a las
sanciones correspondientes que se contemplen en las disposiciones aplicables;

c) Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de ejecutar los trámites
señalados en esta convocatoria para integrar el registro de maestras y maestros
participantes, identificarlos, aplicar la valoración de los elementos multifactoriales, publicar
los resultados y, en su caso, asignar el incentivo. Las maestras y los maestros participantes
podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos
personales, establecidos en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en los correos electrónicos
promocion.horizontal@usebeq.edu.mx y unidad.transparencia@usebeq.edu.mx y

d) Los datos recabados pueden ser transferidos a distintas áreas de esta autoridad educativa y
de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con el fin de dar
continuidad a la participación en el proceso de promoción horizontal en educación básica
2024.

Santiago de Querétaro Qro., a 23 de febrero de 2024 

________________________________________________ 
LIC. IRENE QUINTANAR MEJÍA 
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